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Honorable Cámara de Senadores
                  Entre Ríos


PROYECTO DE DECLARACIÓN

Autores: Marcelo Fabián Berthet, Jorge Francisco Maradey, Claudia Ester Gieco, Horacio César Amavet. 
Objeto: Declarar de interés el Proyecto de Extensión “Universidad y Memoria” es una iniciativa entre el Registro Único de la Verdad y la Facultad de Trabajo Social (UNER) cuyo objetivo propone ampliar la base de familiares de personas detenidas-desaparecidas entrerrianas durante la última dictadura cívico-militar-eclesiástica, recolectando a tal fin información antemortem que permita aportar a la identificación de restos NN.

FUNDAMENTOS

El Proyecto de Extensión “Universidad y Memoria” es una iniciativa entre el Registro Único de la Verdad y la Facultad de Trabajo Social (UNER) cuyo objetivo propone ampliar la base de familiares de personas detenidas-desaparecidas entrerrianas durante la última dictadura cívico-militar-eclesiástica, recolectando a tal fin información antemortem que permita aportar a la identificación de restos NN.

No solo las y los sobrevivientes han sido fuente de información certera, sino que los aportes realizados por las familias y allegados han desempeñado un rol fundamental, a los fines de reunir información preliminar acerca de la persona desaparecida y su posible destino.  

El proyecto consiste en tomar contacto con familiares que se encuentren viviendo en la provincia o en otras jurisdicciones, de las personas detenidas-desaparecidas oriundas de nuestra provincia, hayan o no desaparecido en nuestro territorio, atento a que los datos arrojan 302 casos de entrerrianas y entrerrianos detenidos-desaparecidos en otras jurisdicciones y entre 27/30 casos que sucedieron en suelo entrerriano, y así poder lograr la donación de muestras de sangre.    

Dentro de los objetivos perseguidos está el de generar instancias formativas que puntualicen sobre la importancia de la memoria colectiva e individual y el rol de la Universidad pública  en pos de la defensa de los derechos humanos, contribuyendo a la consolidación de una ciudadanía crítica con conciencia política y sensibilidad social y cultural.  

En ese sentido, consideramos valiosa la  articulación necesaria y virtuosa entre la Universidad pública Nacional y el Registro único de la Verdad de Entre Ríos (RUV), organismo dependiente de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia.

Asimismo se apuesta a la posibilidad de generar redes de trabajo en diversas ciudades de la Provincia, para lo que se cuenta con la capitalización de redes institucionales ya creadas en el marco de la Comisión de Derechos Humanos de la UNER y que puedan ser revitalizadas a este fin.

Por todo ello, y entendiendo que debemos reconocer este tipo de iniciativas que refuerzan el compromiso de la Universidad Pública con los derechos humanos y  consolidan una ciudadanía universitaria crítica con conciencia política, sensibilidad social y cultural, es que solicitamos que nos acompañen en la presente declaración de interés.
Por lo expuesto, solicitamos nos acompañen con el voto en la aprobación del presente proyecto de declaración. 


















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA:

PRIMERO. De interés el proyecto de extensión “Universidad y Memoria: Estrategias de articulación por el derecho a la Identidad”; desarrollado por la Facultad de Trabajo Social (UNER) en conjunto con el Registro Único  de la Verdad (RUV).

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]SEGUNDO. Comuníquese a la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Entre Ríos, al Registro Único de la Verdad y a la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia.
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